
 
 

 
 

CONDICIONES DE REGULARIDAD1

 

VISTO: 
 

Las Resoluciones (CD) 262/90 de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, 1294/90 de la 
Faculta

CONSIDERANDO: 
 

Que es necesario definir la condición de alumno de esta Universidad y establecer los 
requeri

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

 

rt. 1º. El alumno de las carreras de grado de la Universidad de Buenos Aires tiene derecho a:  

a) inscribirse y cursar las asignaturas del Ciclo Básico Común y de las Facultades en las que 

) cursar las asignaturas que se dicten en otras unidades académicas conforme con la 

examinadoras de las asignaturas de acuerdo con las condiciones 
que en cada unidad académica se hubieran establecido;  

                                                

Resolución 1648/91 

 

d de Medicina, 508/90 de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo y 4399/88 de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y los arts. 19, 20, 98 incs. d) y e) y 119 inc. c) del Estatuto 
Universitario, y  
 

mientos a los que deben ajustarse los estudiantes que cursan el Ciclo Básico Común y las 
carreras de grado que se dictan en todas las Facultades para mantener dicha condición, que es 
indispensable, asimismo, crear los mecanismos que permitan atender casos de excepción 
permitiendo cuando se estimare justificado, la readmisión de los alumnos que hubieran perdido tal 
carácter, que para el análisis de la situación de los alumnos no puede incluirse la consideración de 
la calidad de la enseñanza que ofrece la Universidad adoptando con urgencia las medidas necesarias 
para lograr su mejoramiento, entre las que debe incluirse el establecimiento de mecanismos de 
supervisión y valuación de la gestión docente y de capacitación y perfeccionamiento del personal 
que tiene a su cargo dicha gestión. las atribuciones que fija el Estatuto Universitario, lo acordado en 
la reunión de la fecha, 
 
 

RESUELVE: 

 
A
 

estuviere inscripto, en un todo de acuerdo con lo que en cada caso establezcan las 
reglamentaciones de cada unidad académica:  
 
b
Resolución (CSP) 941/95;  
c) presentarme a las mesas 

 
1 1 Dictada el 14 de agosto de 1991. 

 



 
d) hacer uso de los servicios de apoyo de la actividad académica, y  

o la Universidad.  
 
Art. 2º ntes 

scriptos en el Ciclo Básico Común o en alguna de las carreras de grado que se dictan en las 

a) aprobar un mínimo de entre dos (2) y cuatro (4) asignaciones correspondientes a su plan 
de estudios en el lapso de dos (2) años académicos consecutivos. Entre esos límites, el 

gran el plan de estudios 
spectivo, incluidas las del Ciclo Básico Común, un número de aplazos inferior al treinta y 

tar la aprobación de todas las obligaciones correspondientes al plan de su carrera 
n un lapso que no exceda el doble del número de años académicos que en cada caso la 

 
Art. 3º. ne 
 la calidad de la enseñanza, aprobar en un plazo no mayor de sesenta (60) días un programa de 

 

 Las Facultades y el Consejo Superior en el caso del Ciclo Básico Común establecerán las 
ondiciones que deberán cumplir los estudiantes para mantener su condición de alumno regular de 

n de acuerdo con lo dispuesto en el art. 4º de la presente 
solución serán comunicadas al Consejo Superior. Su aplicación, en ningún caso, podrá tener 

 
e) solicitar becas dentro de los programas que a ese efecto haya cread

. Para mantener la condición de alumno de la Universidad de Buenos Aires, los estudia
in
distintas Facultades deberán:  
 
 

número de asignaturas será determinado por cada Facultad. El número mínimo de materias a 
aprobar por los alumnos del Ciclo Básico Común será de dos (2) asignaturas cada dos (2) 
años académicos consecutivos. Se computará como año académico el período comprendido 
entre el 1º de abril de un año y el 31 de marzo del año siguiente.  
 
b) presentar dentro del número total de asignaturas que inte
re
tres por ciento (33%) del referido número. Esta norma no se aplicará a los alumnos que 
excedan ese porcentaje en el trámite de la aprobación de las últimas seis (6) materias de su 
carrera;  
 
c) comple
e
Facultad establezca como duración normal estimada de la carrera excluyendo el Ciclo 
Básico Común, y así lo comunique a este Consejo Superior. El plazo máximo para la 
aprobación de seis (6) asignaturas del Ciclo Básico Común se establece en tres (3) años.  

 Cada Facultad y el Rector en el caso del Ciclo Básico Común deberán, en lo que concier
a
supervisión y evaluación de la gestión docente y de capacitación y perfeccionamiento del personal 
que tiene a su cargo dicha gestión. En el programa de supervisión y evaluación deberá incluirse al  
menos la implementación obligatoria de encuestas a nivel de alumnos y docentes sobre las 
características y los resultados obtenidos en el dictado y cursado de cada asignatura. Es condición
ineludible para hacer efectiva la aplicación en cada unidad académica de lo estipulado en el art. 2º 
inc. a), b) y c) de la presente resolución la aprobación previa por el Consejo Superior del programa 
de supervisión y evaluación docente de cada unidad académica. El programa deberá ser 
instrumentado dentro del año de la aprobación de la presente resolución. Los resultados deberán 
agregarse a los antecedentes de los candidatos a los concursos docentes a realizarse a partir de 
1992.- 
 
Art. 4º.
c
la carrera en la que estuvieron inscriptos así como las condiciones de regularidad en cada 
asignatura. Las Facultades dispondrán, igualmente, para los estudiantes que pierdan su condición de  
alumnos regulares de la carrera el tratamiento que consideren adecuado para que puedan continuar 
sus estudios, atendiendo a la necesidad de no excluir del servicio docente a quienes conserven su 
condición de alumnos de la Universidad.  
 
Art. 5º. Las condiciones que se establezca
re

 



como consecuencia la pérdida de la condición de alumno de la Universidad ni la categorización en 
forma permanente como alumno libre de la carrera.  
 
Art. 6º. Cada Facultad y el Ciclo Básico Común crearán sistemas de apoyo y refuerzo académico 
on materias que consideren pertinentes para la detección precoz de los casos que pudieran 

 atribución de los Consejos Directivos respectivos o, en su caso, del Director del Ciclo 
ásico Común el dictado de las resoluciones que se adopten sobre las solicitudes de readmisión.  

lo 
omunicarán a este Consejo Superior. El Ciclo Básico Común efectuará la propuesta 

licación de los incs. a) y c) del 
rt. 2º de la presente resolución, los alumnos que prueben fehacientemente hallarse comprendidos 

 
 universitarios debidamente justificados;  

r a los cuatro (4) 
eses;  

cia por traslado familiar por designación propia, del ascendiente o del cónyuge, en 
isión diplomática, traslado laboral, tareas de investigación científica u otras similares, en 

 
La Co admisión deberá, asimismo, evaluar otras causales que revistieren igual 

portancia que las detalladas precedentemente.  

nos hubieran perdido su condición por haber 
uperado el número de aplazos fijados, la Comisión deberá atender a situaciones en las que la 

nto las materias 
probadas en el Ciclo Básico Común como las aprobadas en una de las carreras de la Universidad o 

 

c
encuadrarse en los incs. a), b) y c) del art. 2º de la presente resolución. Además crearán una 
Comisión de Readmisión para estudiar los pedidos de aquéllos que, habiendo perdido su condición 
de alumno de la Universidad por aplicación del artículo citado solicitaran reconsideración por causa 
debidamente justificada. Dicha Comisión deberá estar integrada por profesores y contará, 
asimismo, con la participación de un veinticinco por ciento (25%) de representantes del claustro 
estudiantil.  
 
Art. 7º. Será
B
 
Art. 8º. Las Facultades reglamentarán el funcionamiento de Comisión de Readmisión y 
c
correspondiente a este Cuerpo, el que resolverá en forma definitiva.  
 
Art. 9º. Deberán ser readmitidos automáticamente en el caso de la ap
a
en alguna o algunas de las siguientes causales:  
 

a) enfermedad u discapacidad;  

b) prosecusión de otros estudios
 
c) realización de comisiones o viajes de estudios por un lapso superio
m
 
d) ausen
m
el interior o exterior del país;  
 
e) servicio militar obligatorio;  
 
f) embarazo;  

misión de Re
im
 
En el tratamiento de los casos en que los alum
s
mayoría de los aplazos se hubieran obtenido en las primeras materias de sus estudios universitarios, 
revelándose posteriormente una superación de las dificultades iniciales, y los casos en que los 
aplazos hubieran sido obtenidos en menos de tres (3) materias de dichos estudios.  
 
Art. 10. Para el cómputo del número de asignaturas aprobadas se considerarán ta
a
en más de una en el caso de que el estudiante cursara simultáneamente dos o más carreras en la 
misma Facultad.  

 



Art. 11. El alumno que prevea por causa justificada no poder cumplir con las obligaciones 
académicas durante un período no menor a un (1) año académico, podrá solicitar anticipadamente la 
uspensión en su condición de alumno de la Universidad.  

ta el momento en que tal circunstancia 
curriera. Se admitirán, igualmente, solicitudes de pase a otra Universidad.  

 debiendo la Comisión 
e Readmisión establecer en cada caso el plan de estudios al que se adscribirá el estudiante y el 

 la presente 
solución se aplicarán a partir de la iniciación del ciclo lectivo 1992, en aquellas Casas de Estudios 

e 

gularidad de cada alumno serán comunicadas al Rectorado.  

rio Federal – Universidad 
e Buenos Aires.  

 presente y los efectos que de ellas se hubieran derivado.  

Rector 

s
 
Art. 12. En el caso de que un estudiante perdiera su condición de alumno, se le extenderá, a su 
solicitud, un certificado de materias aprobadas por él has
o
 
Art. 13. En el caso de que un estudiante fuera readmitido en el Ciclo Básico Común o en una 
Facultad, las materias aprobadas previamente por él serán tenidas por válidas
d
reconocimiento de las asignaturas ya aprobadas con relación a dicho plan de estudios.  
 
Art. 14. El cómputo de la cantidad de asignaturas aprobadas y de aplazos para mantener la 
condición de alumno de la Universidad a que se refiere el art. 2º incs. a) y b), de
re
que hubieren cumplido con lo dispuesto en el art. 3º, entendiéndose que las materias que le restan al  
estudiante para completar su carrera conforman el ciento por ciento (100%) sobre el que se 
calculará el porcentaje establecido. En lo que se refiere al inc. c) de dicho artículo, se aplicará a los 
estudiantes que comiencen su ciclo de grado en las Facultades en el año lectivo 1992, con 
excepción de los casos en que ya hubiera resolución del Consejo Superior al respecto. En el caso 
del Ciclo Básico Común, el inc. c) del art. 2º se aplicará a los estudiantes que comiencen su ciclo  
de grado en las Facultades el año lectivo 1992, con excepción de los casos en que ya hubiera 
resolución del Consejo Superior al respecto. En el caso del Ciclo Básico Común, el inc. c) del art. 
2º se aplicará a los alumnos que se inscriban en dicho ciclo a partir de la fecha de la present
resolución.  
 
Art. 15. Las resoluciones que las Facultades y el Ciclo Básico Común adopten con respecto a la 
pérdida de re
 
Art. 16. Quedan excluidos de la aplicación de las condiciones establecidas en la presente resolución 
los estudiantes encuadrados en el Programa Convenio Servicio Penitencia
d
 
Art. 17. Deróganse todas las normas de este Cuerpo y de los Consejos Directivos de las Facultades 
que se opongan a la
 
Art. 18. Regístrese, comuníquese, notifíquese a todas las unidades académicas, a las Direcciones de 
Títulos y Planes y de Despacho Administrativo y archívese.  
 
 

Oscar J. Shuberoff 

 

 


